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DECISION DEL COMITE MIXTO DEL EEE
Ne 582000
de 28 de junio de 2000

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificacién) del
Acuerdo EEE

EL COMITE MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Econémico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Econémico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
articulo 98,

Considerando lo siguiente:

(1)  El anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisién del Comité Mixto del EEE n° 42/2000, de 19
de mayo de 2000 ().

(2)  Debe incorporarse al Acuerdo la Decision 1999/511/CE de la Comision, de 7 de julio de 1999,
relativa a una reglamentacién técnica comin sobre los requisitos de conexion de las estaciones
moéviles de multiintervalo de comunicacion de datos de alta velocidad con conmutacién de circuitos
(HSCDS) ().

DECIDE:

Articulo 1

Después del punto 4zzh (Decision 1999/645/CE de la Comisién) del capitulo XVIII del anexo 1I del
Acuerdo se afiadird el punto 4zzi siguiente:

«4zzi. 399 D 0511: Decisién 1999/511/CE de la Comisién, de 7 de julio de 1999, relativa a una
reglamentacién técnica comdn sobre los requisitos de conexion de las estaciones moviles de
multiintervalo de comunicaciéon de datos de alta velocidad con conmutacién de circuitos
(HSCDS) (DO L 195 de 28.7.1999, p. 34)..

Articulo 2
Los textos de la Decision 1999/511/CE en lenguas islandesa y noruega, que se publicardn en el Suplemento
EEE del Diario Oficial de las Comunidades Europeas, serdn auténticos.

Articulo 3
La presente Decision entrard en vigor el 29 de junio de 2000, siempre que se hayan efectuado al Comité
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el apartado 1 del articulo 103 del Acuerdo (¥).

Articulo 4

La presente Decisién se publicard en la seccion EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 2000.

Por el Comité Mixto del EEE
El Presidente
F. BARBASO

() DO L 174 de 13.7.2000, p. 53.
() DO L 195 de 28.7.1999, p. 34.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



